
 

LÍNEA COMPRA CARTERA INTERNA    

 

CREDITO COMPRA DE CARTERA INTERNA: Crédito, cuya finalidad es la compra de obligaciones 

que el asociado posea con el fondo de empleados. 

MONTO MÁXIMO: Cuatro (4) veces el valor de la suma de los aportes y ahorros permanentes.  

Hasta cincuenta y cinco (55) SMMLV. 

PLAZO: Hasta 60 meses. 

TASA DE INTERES: 1.6% mensual sobre saldos. 

INTERES DE MORA: El máximo permitido mensual sobre saldos  

MODALIDAD CUOTA: Mensuales 

FORMA DE PAGO: Pago por nómina 

TIPO Y COBERTURA DE LA GARANTÍA: Pagaré personal. 

Los asociados que soliciten la compra de cartera interna no podrán acceder a las demás líneas 

de crédito hasta no haber cancelados el 50%. 

Los asociados que soliciten la compra de cartera interna el valor a recoger será exactamente el 

valor que tengan en su totalidad más Hasta $2.000.000 como excedente para su libre inversión. 

 

DESCARGA AQUÍ EL FORMATO DE CREDITO 

 

DESCARGA AQUÍ EL PAGARÉ 

 

DESCARGA AQUÍ EL FORMATO DEL FONDO DE GARANTIAS 

 

 

 


